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AVISOS

Ministro •«• •

Mes de Octubre de 1958.
Np 7445. -I r  88.34 a  fa v o r  

de la Empresa Sahsa, por servi
do* prestados al Instituto Geo 
gráfico Nacional, seeún la Or
den de Compra NP 3901, de la 
Proveeduría General de )a Re- 
púbiica y varías facturas.

N9 7446,- L 66 00. a favor 
de la Empresa Sahsa, por ser- 
vicios prestados al Instituto 
Geográfico Nacional, según la 
Orden de Compra N9 4004, de 
la Proveeduría General de la 
República y la factura N9 855.

N9 7447.—L 20.58, a favor 
de iWa Internación»!, por ser
vicios pre8taio3 al Instituto 
Geográfico Nacional, según Or- 
¿en de Compra N9 2738. de la 
Proveeduría General de la Re
pública y la factura N9 B-5896.

ORDENES W  PAGO
nal, pago» hechos del Pondo

Secretaría de Educación Pública

Reintegrable.
N9 7456. -  L 43.68. a favor 

de la Empresa N a c i o n a l  de 
Energía Eléctrica, por electri
cidad suministrada al Instituto 
G eográfico N acional, s?gú^ la 
Orden de Compra N9 4003 de 
la Proveeduría Ceneral de ia 
República,

N o7457. —L 18.53 a favor de 
(a Empresa Anhsa,por e) trans
porte de 5 bultos de equipo de 
Ingeniería, d e  Tegucigaloa - 
Olanchito, con peso de 285 Lba., 
según la Orden de Compra Np 
3973, de la Proveeduría Gene* 
ral de la República y la factura 
N9 770.

N9 7458.—L 8.00, a favor de 
Emilio E. Handal, por material 
suministrado al Instituto Geo
gráfico Nacional según la Or- 

N9 7448.-L 94.50, a favor de Compra N9 5553 de la 
deEsso Standard OH, S. A., per Proveeduría General de Ja Re

Acuerdo N" Ü 08

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vísta la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha cinco de los corrien
tes, por el joven Manuel O. R o
dríguez Romero, mayor de edad.

pública y la factura N9 2187.
N9 7459.—L 80.00, a favor 

de Ernest Kriser Lyon, por el 
suministro de una batería de 
12 voltios para carro Land- 
Rover, según la Orden de Com
pra NP 3967, de i a Proveedu
ría General de la República..

N9 7460.—L 160.00, a favor 
de Fermín LaSnez, por la he
chura de una mesa especial 
para dibujo, según ía Orden de 
Compra N9 8900 de la Provee 
duria General de la República.

-  y «ranéenos del Fondo cios prestados al Instituto Geo-
gráfico Nacional, según la Or
den de Compra N 9 4305, de 
la Proveeduría General de la 
República y la factura Np ..  
3822.

Np 7463. —L 59.24, a favor 
de ÉmpreRa Sahsa, por servi
cios prestados al Instituto Geo 
gráfico Nacional, según la Or
den de Compra Ñ9 4292 de la 
Proveeduría General de la Re* 
pública y varias facturas.

combustibles y lubricantes su
ministrado» al Instituto G eo 
gráfico Nacional, Begún la Or* 
den de Compra NQ 20.68, de (a 
Proveeduría General de la Re 
pública y varias facturas.

Ní 7449.—L 204*22, e ftvor 
de$690 Standard Oil, S. A., por 
combustibles y  lubricantes su
ministrados al Instituto Geo- 

Nacionaí, según ía Or
den de Compra Np 2872, de la 
«oveedurfa General de la Re
pública y la factura N9 7235.

Reintegrable,
60 00« a favor

nal l í in  u í ^ 600 Nacio* 
t e *  íe l  í t o d p

Np 7466*—L 3,00 a favor de- 
Instituto Geográfico Nacional, 
pagos hechos dei Fondo R e
integrable.

N*9 7467 —L 3 00, a favor 
del Instituto Geográfica Nacio
nal, pagos hechos del Fondo 
Reintegrable.

No 7468. —L 1.44, a favor 
dei Instituto Geográfico Nacio
nal, ragos hechos dei Fondo 
Reintegrable.

Np 7469.- L  300.00, a favor 
de Marco Antonio Casco, valor 
que se le paga por 20 días de 
v'átíCD3, por írrib^j^s la 
instalación de un mareógrafo 
en el Puerto de La Ceiba, con
forme Orden de Compra NP-. 
4938 de ía Proveeduría Gene
ral de la República, Instituto 
Geográfico Nacional.

soltero, hondureno y vecino de es
ta capital, contraída o pedir se le 
reconozca d  Diploma de Bachi
ller en Ciencias y Letras, que ob
tuvo el día dieciséis de febrero del 
año en curso, extendido por el Mi
nisterio de Educación Pública, de 
la República de Nicaragua y sus
crito por los señores Pedro J. 
Quintanilla, Vice-Ministro de Edu
cación Pública^ y A. Núnez, Di
rector del Instituto; acompaña a 
la solicitud el título en referencia 
debidamente autenticado y Tarje
ta de Identidad, en la que consta 
que nació en Comayagüela, el 14 
de abril de 1939;

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable dê  la Dirección Ge. 
ñera! de  Educación Medía;

Considerando; Que a los gra
duados en e! exterior en las diver
sas camas de la educación media 
para el reconocimiento de sus es
tudios se les exige la presentación 
del correspondiente título debida
mente autenticado; y que en el pre
sente caso se ha llenado dicho 
requisito,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

NUM. 17.430

este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com- 
predidas conforme al Plan de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla> 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

«S»«SSbieh“ I,os M  F™ do
12.26, a favor 

Mon«i , Geográfico Na-
« ' ¡ « t e ® . 1 del Fondo 

67B' * {* ™  

B a s c a s

Np 7464.—L 180.00, a favor 
de tteriberto MuriUo, ror eon 
cepto de salario, por trabajos 
efectuados en Triangulación, 
Instituto Geográfico Nacional.

N9 7465. — L 30.00, a favor 
del InstitutoGeográfico Nacio- 
nal, pagos hechos del Fondo 

; Reintegrare.

NP 8868.^ L 135,00, a favor 
de «El Cronista» por una pu* 
blicación inscrita en el Diario 
«El Cronista», ordenada por la 
Dirección Genera) de Correos, 
durante el mes de agosto del 
año en curso.

Np 8876. -  L 5.40. a favor de 
a Standard Fruit Company, 
por el consumo de energía eléc
trica en la Administración de 
Correos de La Ceiba, durante 
los meses de julio y agosto re 
cién pasado.

N9#895.— L 64.00, a favor 
de Roberto Fa aquel le, por ma
teriales suministrados a la Di 
rección General de Correos, se
gún varias facturas» durante 
el mes de agosto recién pasado.

N9 8906.— L 8.00, a favor de 
Banco de Occidente, S. A., por 
el consumo de energía eléctrica 
suministrada a la Administra 
ción de Correos de Santa Rosa 
de Copán, durante los meses 
i de julio y agosto del año en 
I curso.

Reconocer el Diploma de Bachi- 
ler en Ciencias y Letras, obtenido 

por el joven Manuel O. Rodríguez 
Romero, de las generales expre
sadas, en la ciudaé de Managua,jteratura Española), Inglés, Mate

a c u e r d a :

a c l e r d a :

Conceder )a equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera!: Idioma Xacio- 
n#l. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Ceneral: Idioma Nacio
nal , Estudios Sociales. Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
de Educacwn Secundaria: Caste
llano (Sintaxis, Composición y Or
tografía), Inglés, Matemáticas (Al
gebra y Geometría), Estudios So* 
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano). His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología Lingüística y Li*

! íepública de Nicaragua, previo el 
pago de (L 25,00) veinticinco lem. 
piras, en concepto de derechos de 
reconocimiento de título, Artículos 
91, 93 y 94 del Código de Educa
ción Pública.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

máticas. (Algebra y  Geometría), 
Educación Física, Química Mine
ral. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva (Literatura Españo
la), Inglés, Educación Física.— Co. 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ti 
besp&cha de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 2109

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
ecsta Secretaría, con fecha veinti
dós de marzo del año en curso 
por el joven Reynaldo Salinas 
Lanza, mayor de edad y  vecino de

Acuerdo N" 1110

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de marzo del año en curso, 
por la Señorita Guilda Rivas Fi«
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t t \ f'r ,n ( e e 
L) tu  « * enUal. c da a p dir 

q -<\ • t-ncia de 
* Ji - d i materias com prendi
da* con form e a! Piar, de Estudios 
d-=* E ducatii eia' con
sim ilares del Plan de F.Mudio? del 
C ir io  Común de Cultura G en era l, 

com pana certificación de e?*
t -d io s  debidamente- legalizada:

Resulta : que se ha oído el pare
ce r  favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Inglés. Educación Física.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Est.ulo' en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

\ ,.-rdo V  1112

Tegucigalpa. D. C.. 10 de mavo 
de 1 9 6 0 .'

Vista ta solicitud'presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho dp marzo del año en curso, 
por la Señorita Georgina Castro 
López, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de la? materias comprendidas 
conforme a! Plan de Estudios de 
Educación Secundaría, ,con las si
milares del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACUERDA:

la

Acuerdo N' 1111

Tegucigalpa. D. 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de marzo del año en curso, por 
la Señorita María Ester lscoa Mai- 
rena. estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
«e le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estu
dios d Educación Comercial, 
con las similares del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable - de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla- 

Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c l e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso de] Ciclo Común de 
Cultura General*. Idioma Nacio
nal. Estudio? Sociales. Ingle?. Edu
cación Física,— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o íía i ;s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
1 , Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Ciencias Naturales Inglés Edu
cación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas, Matemáticas.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Cultura G enera!: Idiom a N 
nal. Eftudio? Sociales, Matemáti
ca - In °lés. Educación Física. f e 
cundo Curso del C iclo Común de 
Cultura General: Idioma N acio
nal F.-tudios Sociales. Inglés. 
Educación FHica.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de E?tf<do en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mej\a.

Acuerdo N“ 1113

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
séis de marzo del año en curso, 
por la señorita Alba Celenia Gál- 
vez, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de

Acuerdo N” 1114

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de marzo del año en curso, 
por la señorita Virginia Díaz Me
jía, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
Genereal; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de Estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios ' Sociales, Inglés, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

pre que Ia~ -í-natura- uva equi 
\al n ia - solí ita tei an la nii~- 
ma denominación en ambos Pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Educación Físi
ca, Inglés, Educación Musical, Ar
tes Plásticas, Matemáticas. —  Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

\<-nna deM (•‘.ludíante 
Distrito Central, 
dir se 1 ceda 
estudio- de la> materias

'-»ntraída « ^  
'■-qu» aleas*1fe
1,erias compon. 

didas conforme al Plan de 
dios le Educación Comercia^ ^  
las simílare- a las del P la n  de 
tudíos del Ciclo Común de Crft#. 
ra Genera!; acompaña una oejtífj.

amenté^cación de estudios debid 
galízada;

Resulta: que se ha oído ej 
recer favorable de \a D in » ^  
General de Educación Medie*

Considerando: que se concede, 
rá equivalencia de estudio» « n  
pre que las asignaturas cuya 
valencia se solicita, tengan 1® ^  
ma denominación en ambog 
nes, Artículo 78 del Código.de 
Educación Pública.

Acuerdo N“ 1115
Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de marzo del año en curso, por 
la joven Grace Raudales Mara- 
diaga, estudiante y vecina de es
te Distrito Central, contraíala a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan 
de Estudio? del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña üna 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem-

Acuerdo N" 1116
Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de marzo del año en curso, por 
la joven Rosa Adilia Triminio Ro
dríguez, estudiante y vecina de es 
te Distrito Central, contraída í 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre-que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma .denominación en ambos Pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso deí Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de l« 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pñ- 
mer Curso del Ciclo Común <k 
Cultura General: Idioma Nado, 
nal, Estudios Sociales, Matemáti- 
cas, Inglés, Educación Física. Se. 
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nado* 
nal, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado «n 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N" 1117

Tegucigalpa, D. C., 10 de mavo 
de 1960,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
abril del año en curso, por la 
joven María Andrea Hernández

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nf' 1118

Tegucigalpa, D. C.. 10 de vaxn 
de 1960.

Vísta la solicitud presentad* « 
esta Secretaría, con fecha dia  de 
febrero del año en cursoi por U 
señora Mariana de Weizemblát, 
casada, mayor de edad y vecina 
de este Distrito Central, -en repre
sentación de su hijo Henry Wd- 
zenblut Cohn, estudiante, contra&i 
a pedir se le conceda equivalendt 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan <fe 
Estudios de Educación Secunds- 
ría, con las similares del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cal- 
tura General acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Direeoon 
General de Educación Media;

Considerando: que se conceAfc1 
rá equivalencia de estudios , 
pre que las asignaturas cuya e?®* 
valencia se solicita, tengan la «*► 
ma denominación en ambos -Ph* 
nes, Artículo 78 del Código Je 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente <fe fc 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia *0®’ 
citada en la forma siguiente: y *  
mer Curso del Ciclo Común i* 
Cultura General: Idioma 
nal, Estudios Sociales. Educactf» 
Moral v Cívica, Ciencias 
les Matemáticas. Inglé s, E d *» 
ción Física. Educación M usicilí 
Artes Plásticas.— Comunique* . 1

R. V i l l e d a  Moral**.

El Secretario de Estado ^  
Despacho de Educación Pubfi*%

Juan Miguel Htf+S
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Acuerdo N9 m 9
o . C., 10 de mayo

regoéedf*'
196° .

v ^ i -

i

oonU tía »
Cí S l  equivalencia

geciet"^» * *  ^  por el 

«*> Es- 
»  ®*Í*jXlte y vecino de K 'Jiir. estodi ^ ntr)i«la a.

»v
«Kr «e le conceda equi 
.  estadios de las materias com- 
rendidas conforme a! Plan de 
etadios de Educación Comercial, 
x  Jas similares del Plan de Es- 
ufare del Ocio Común de Cul
ata General; acompaña una cer- 
ifksóón de estudios debidamente

i* i

nal. Estudios Sociales. Inglés. 
E d u cación  Física.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario cíe Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/uan Miguel Mejía,

Resulta: que se ha oído el pa- 
ecer favorable de la Dirección Ge. 
ieral de Educación Media,- 

*
Considerando: que se concede

rá equivalencia de  estudios siem
pre que ias asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública,

~ Por tanto: eLPresidente de la 
Rejráblica,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en 1a forma siguiente: Pri
mer Curso deí Ciclo Común de 
Cutara General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M o r a le s .

El Secretario de justado en tí 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo Nn 1121

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
tinueve de febrero del año en 
curso, por la señorita Esmelia Re
yes Meza, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia i 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al P/an d'e 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares del Plan de Es
tudios de1 Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te lealizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e) Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

de abril del año en curso, por 
el joven Tomás Fuentes Venegas. 
estudiante y vecino de este Dis
trito Centra!, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudias de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de. Educación Comercial con 
las similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Gomún de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física.— Comuníquees.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

lor que invertirá en la compra d*~ 
un piano marca Cable Nelson. pa
ra servicio del mencionado Cen
tro Educativo.

El gasto se \ornará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1120 ;

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
e&ta Secretaría, con fecha tres de 
febrero del año en curso, por el 
joven Francisco Castellanos Moli
na, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir Se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren* 
(üáas conforme al Pían de Estu
dios de Educación Comercial^ 
to» las similares del Plan de Es
tudio» del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña xma cer
tificación de estudios debidamente
legalizada;

Resolta*, que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: que se concéde
te equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
^►Attcaa se solicita, tengan la mis- 

denominación en ambos Pía* 
■es, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por Unto: el Presidente de la República
acuerda:

Conceder laV -  %

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales,* Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti

cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 1 
nal, Estudios Sociales, Inglés,' 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaría: Castellano 
(Ortografía, Sintaxis y Composi
ción) , Inglés, Matemáticas (Alge
bra), Estudios Sociales (Geogra
fía de Europa, Historia de Hon
duras v Centro América (Período 
Republicano), Historia Universal 
(Hechos Fundamentales, E d a d  
Moderna y Contemporánea). Edu
cación Cívica), Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Filología, 
Lingüística y Literatura Españo
la), Inglés, Matemáticas f Algebra 
V Geometría), Química Mineral, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva Li
teraria v Literatura Española). 
Inglés, Educación Física.— Comu
niqúese.

Acuerdo N" 1122

Tegucigalpa, D. C.4 10 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Cancelar a partir del 15 del 
presente mes, el nombramiento de 
Chofer de la Escuela Normal Ru
ral de Varones, de El Edén, Co- 
mayagua, autorizado en Acuerdo 
N- 324, del 29 de febrero de es
te año, a favor de Efraín Ama- 
ya, en vista de no haber vehículo 
en dicha Escuela.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1125

Tegucigalpa, I). C,5 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
ista Secretaría, con fecha veinti
cinco de marzo del año en cur
so, por la señorita Irma Hernán
dez Escobar, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las del 
Plan de Estudios dej Ciclo Co
mún de Cultura General; acompa
ña una certificación de estudios 
debidamente legalizada

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

«• d »
mtr

i eh r wImvalencia soli-

C«*> í ] r G c t gU¿ " '" - : p5 't i  » . ?  Común de
Nacio-

Acuerdo Nc 1123

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1% 0 .

Vista la solicitud presentada a 
esta  ̂Secretaria, con fecha veinte

Acuerdo N“ 1124

Tegucigalpa, D. C.5 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de marzo del año en curso, por 
el joven Julio Rolando López Me
dina, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación del Ci
clo Comúnn de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
Genera) de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre  ̂que las asignaturas cuya equi-

Copceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés,' Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General.* Idioma Nacio
nal , Inglés, Educación Física.—  
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a lv .s .

El Secietario de Estado en el 
Desnacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1127

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año en cur
so, por la señorita Elia Hernán- 
dez Escobar, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudio- de las materias 
comprendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan do 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulla: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 7 8  del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli** 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales^ Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso dej Ciclo Común d*1 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerde N9 1126

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de .............
(L 1.500.00) mil quinientos lem
piras, que por ía Tesorería Es
pecial del Instituto “ La Fratemi-

Acuerdo 1128

Tegucigalpa, D. C., 10 de ttiay¡ 
de 1960.

Vista la solicitud presentada 
esta Secretaría.'con fecha' veint 
cuatro de marzo del año en cursc 
por la Señorita Guadalupe Hei 
nández, estudiante y vecina de esf 
Distrito Central, contraída a ped; 
se le conceda equivalencia de e 
tudios de 1 as materias compre; 
didas conforme al Plan de Esti 
dios de Educación Comercial, cc 
las similares a las del Plan í 
Estudios del Ciclo Común de Cu 
tura General; acompaña una ce 
tificación de estudios debidamen 
legalizada-,

Resulta: Que se ha oído el p
dad” , de Juticalpa, se h a r á ’ e f e c - | « « r  favorable de k  Direcci 
tiva ai Director del mismo, va- General de Educación Media,
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Con~iderandu: Que se concede
rá equivalencia de estudio?, siem
pre que !&' 2~i«naturas cuya equi
valencia se -olicíta. tensan ia mi-1- 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en a forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física.— Co. 
muníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

tf El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Cielo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales. 
Matemáticas. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáticas. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria : Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y

r-x .1 - d ',y ma denom inación en
Salvado" ^ 2 0  de febrero de 1 9 *  » ~  Artículo 78 del Código de

a m b os  P í a - 1 la  g T a lilív a cü m  'L  254)0

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que a los gra
duados en el exterior en las diver
sas ramas de la educación media, 
para el reconocimiento de sus es
tudios se les exige la presentación 
del correspondiente título debida
mente autenticado; y que en el 
presente caso se ha llenado dicho 
requisito.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Reconocer el Título de Bachiller 
en Ciencias y Letras, obtenido por 
el joven Juan Antonio Paz Quin-

Geometría), Estudios S o c i a l e s  ^  Je |as Ies expreSadas,
(Ceograha de Europa, Hisional San Salvado República de El

t e !  Salvador, previo d  pago de ..

Acuerdo N" 1129

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar por los meses de mayo 
4 noviembre del año en curso, la 
gratificación de (L 15.00) quince 
lempiras mensuales, a favor de la 
joven Olga Argentina Rosa, que 
liace estudios en el Instituto “ Ju
ventud Hondurena” , de Ocotepe
que.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 6-G, Sección 1, 
Capítulo IX, Título V, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Botánica. Zoología e Hi
giene), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical. 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria; Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Biología. F í s i c a  
{Mecánica, Hidrostática v Calor), 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Educación Fisica. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precep
tiva Li‘eraria y Literatura Espa
ñola), Estudios Sociales (Historia 
Universal (Edad Moderna y Con
temporánea), Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica), Física (Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica. Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modelado). 
Educación Musical. Educación 
F isica.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
D pacho de Educación Pública.

(L 25.00) veinticinco lempiras, en 
concepto de derechos df reconoci
miento de título, artículos 91. 93 
y 91 del Código de Educación Pú
blica.— Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educación Pública.
Por tanto: el Presidente de la 

República,
a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ticinco lempira^ mensuaW ** 
vor del joven Vicente 
que hace estudios en el 
“ San Miguel”  de esla

El pago se hará efectiTo 
la oficina que Ministerio ¿  ^  
nomía y Hacienda de&vgĵ  ¿ 
teresado; debiendo imputa,!! * 
gasto a la Partida 6-G 
1, Capítulo IX. Titulo V,’ < 2 ? 
supuesto General de 7
gresos.— Comuniqúese.

R . V ill e d a  M oeai*

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación

Juan Miguel Mea*

toq,

Acuerdo N" 1130
Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de enero del año en curso, por el 
Profesor Felipe Rodríguez h. 
mayor de edad, y vecino de la 
ciudad de DanK, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de la? materias comprendí
ais conforme al Plan de Estudios 
ib Ed ucación Normal l rbana. con 
la» similares a las del Plan de 
Estudio- de Eilueación Secunda
ria; acompaña una certificación 
de estudio* debidamente legaliza
da.

Resulta; que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis-

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo IV 1132

Tegucigalpa, D, C., 11 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Rosa 
Carlota Fernández, Catedrática de 
Introducción a la Filosofía del 
Cuarto Curso de Educación Nor
mal, del Instituto “ La Fraterni
dad’ ’ de Jutícalpa, en sustitución 
del señor Carlos Augusto Pagoa- 
ga*

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empezó a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel ̂ Mejía.

Acuerdo N41 1131

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1960.

Vis a la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha cuatro del mes en 
curso, por e) joven Juan Antonio 
Paz Quinteros, estudiante, mayor 
de edad, soltero de nacionalidad 
salvadoreña, residente en Hondu
ras y vecino de esta "capital, con
traída a pedir se Io reconozca el 
Titulo de Bachiller en Ciencias v 
Letras, que obtuvo en el Instituto 
Nacional "General Francisco Me- 
néndez" de la República de El 
Salvador e) día siete de diciem
bre de 1957, extendido por los 
señores Mauricio Guznián Minis
tro de Cultura. Francisco Morán. 
Dircc'Or General de Educación 
Media y Gustavo A. llios. Direc
tor de| Instituto; acompaña a la

Acuerdo N‘‘ 1133

Acuerdo N9 1134

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha treinta 
de enero dei año en curso, por el 
joven. Avertano Hernández, estu
diante y- vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria vigente en la 
República de El Salvador, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General vigente en Honduras; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales -Matemáticas, In
glés. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma

Acuerdo N* H 35

Tegucigalpa, D. C.,*ll & 
de 1960.

El Presidente de la Repffl^
a c u e r d a :

, Nombrar al Profesor Man 
Aquíles Uclés, Profesor de Se* 
Grado de la Escuela de Api*, 
ción República Oriental 
guay”  anexa a la Escuela % 
mal Asociada, en sustitución, 
de igual título José Luis L* 
que pasa a ocupar otro puesto, 
el Ramo.

El nombrado devengará el sid 
do asignado en el Presupuesto fc 
pecial de dicha Escuela, desde | 
fecha en que empiece a pre* 
su.- servicios.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  Mo i m k ,

El Secretario de Estado en. 
Despacho de Educación JP-úblÍQ

Juan Miguel Mtj*.

Tegucigalpa^ D. C., 11 de mayo 1 Nacional, Estudios Sociales, Edu-

ma denominación en ambos pía-¡solicitud el título en referencia de- 
Articulo 78 del Código de bidamente autenticado y Pasapor

te V  017660, en el que consta que
nes,
Educación Pública.

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año en cur
so, por la joven Fidel i na López 
Méndez, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial 
cvn\ las similares a las del Plan de 
Estudios del Cielo Común de Cul
tura General; ac ompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la m is -¡yo a noviembre del año en curso

cacion Moral y Cí vica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas. Inglés. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Me¡í«.

Acuerdo N* 1137
Tegucigalpa, D. C., lldewp 

de 1960.

El Presidente de la RepúNw
acuerda  :

Nombrar al Profesor José Li 
López, Profesor de Quinto y Sa 
to Grados de la Escuela <k 
cación Anexa al Instituto Mili 
Presidencial, en sustitución <H< 
igual título Mario Aquíles W 
que pasa a ocupar otro puesto1 
el Ramo.

El nombrado devengará fcl * 
do de (L 150.00) ciento cinc* 
ta lempiras mensuales, deak 
fecha en que empiece a p^ 
sus servicios, debiendo iinpu® 
el gasto a la Partida 1-G,
5. Capítulo IV, Título V, ée\* 
supuesto General de Egresos < 
gresos.— Comuniqúese.

H . V il l e d a  M

El Secretorio de Estado ^ 
Despacho de Educación PóW

Juan Miguel ^

Acuerdo N*’ 1135

Tegucigalpa, D. C., 11 de mavo 
de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a ;

Autorizar por los meses de ma-

Acuerdo N” 1138

Tegucigalpa, D. C., l i d * -  
de 1960.

Vista la solicitud Presê ¿  
esta Secretaría, con fecM 
abril del año en curso,  ̂
ven Cesar Augusto Mort** 
diante y vecino de e£*es¿Jt 
Central, contraída a p*®*
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equivalencia de « t u d io s  
¿ " ¿ m a t e r i a s  com prendidas con - 
^ n e  al Plan de Estudio, d e  Edu
cación Secundaria con las sirrn-

lares *-
del Ciclo Común _ 
peral; acompaña una certifica ción
¿e estudios debidamente legaliza

da.
Resulta' que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem- 
pjf que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código dej 
Educación Pública.

Por tanto; d  Presidente de la 
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma sígnente  ̂ Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, E s
tudios Sociales, Educación Moral 
y Cívica, Ciencias Naturales, M a
temáticas, Inglés, Educación’ Físi-1 
ca, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Educación Fí
sica, Educación Musical, Matemá
ticas.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

0  Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X" 11 1-0 1

Tegucigalpa, D. C.. 11 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo dej año en curso, 
por el joven José Arístides Pine
da Alvarado, estudiante v vecino 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le conceda 
equ-valencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana con las similares 
a las de] Plan d© Estudios del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña un certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta; que se ha oído el pa- 
reecr favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede 
rá equivalencia de estudios siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical.— Comuniqúese.

ra General : Educación 
Comuniqúese.

F ísícj

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N’  1142

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de marzo del año en cur
so, por la joven Blanca Esperan
za López M., estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equiva
lencia de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial con las 
similares a las del Plan de Estu
dios deí Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el pa 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media

Acuerdo N" 1139
Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año eñ curso, 
por la joven Vilma Gladys Agui- 
lar M., estudiante y vecina de es
te Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plán de Estu
dios de Educación Comercial con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudi

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

de rste Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Comer
cial con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder !a equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N* l i t ó

el Presidente de la

Acuerdo N9 1141

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1960.

Por tanto:
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Físca.— Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejícc 

Acuerdo N* 1145

ma denominación en ambos P la
nes, Artículo 78. del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda ;

ladâonceder la equivalencia solici- 
la forma siguiente: Pri-___ rri-

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
ca*, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Naeio-\naU-" a|- íngk's. Ed 
Comuniqúese urauon Física.—

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en el 
Owpacfeo de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año en cur
so, por la joven Josefa Margarita 
Moneada Reyes, estudiante y ve
cina de este Distrito Central, con- ¡ 
traída a pedir se le conceda equi- \ 
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 

( Común de Cultura General; acom- 
Dre nni» lac ~^i0S siem" .pana una certificación de estudios
S S  «  ^ ^ a m e n u . legalizada

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable d la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las signaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Matemáticas,

F| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año en cur
so, por el joven José Getulio Va
lle Amaya, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de marzo del año en cur
so, por la joven Concepción Ló
pez Coello, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com 
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem* 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo iV 1143

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :  Considerando: que se concede-

1 rá equivalencia de estudios siem- 
Cancelar el nombramiento del | pre que las asignaturas cuya equi-

Profesor Eulogio Enamorado, co
mo Miembro del Patronato Pro- 
Educación de la ciudad de Santa 
Bárbara, autorizado en Acuerdo 
ÍN” 917 del 25 de abril anterior, 
en vista de que el interesado no 
aceptó.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e 
Or-pat lio de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1144

Tegucigalpa, D. C., 12 de maye 
de 1960.

Vista la solicitud presentada ; 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año en eur-

Inglés, Educación Física. Segundo so« Por la joven María de Jesúr 
Curso del Ciclo Común de Cultu- [ Almendares, estudiante y . vecina

valencia se solicita, tengan la mis
ma denomiriación en ambos • Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

Acuerdo N9 1147

Tegucigalpa, D. C.„ 12 de mavo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
abril del año en curso, por el jo 
ven Mario R. Zelaya Palencia, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial con las simila
res a las del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuva equiva
lencia se solicita, tengan la mis- 
ma denominación en ambos pla
ñe Art ículo 78 del Código dei 
Educación Pública

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cielo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti- 
as, Inglés, Educación Física. Se

gundo Curso del Ciclo Común de 
C iltura General: Idioma Xac 
nal. Estudios Sociales, Educación 

— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
n.’spacho de Educación Pública. 1 Curso’ del Ciclo Común de Cul-

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas» 
Inglés, Educación Física. Segunda

Juan Miguel Mejia. tura General: Idioma Nacional,
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XatoCos Sociales, Inglés, Educa
r o n  física. Tercer Curso de Edu- 
cw ón Secundaria; Idioma Nació- 
■al Estudios Sociales (Geografía 
*  Ewopa, Historia de Hondura? 
y  Centro América (Período Repu- 
N íc b d ), Historia Universal (He
d í o» Edaá Moder
na y  Cuiiteay g it te » ) ,  Edocación 
Carica), Edocación Física. Cuarto 
C u b o  de Educación Secundaria: 
Castellano (Filología, Lingüística 
y  Literatura Española), Inglés. 
Matemáticas (Algebra y Geome- 
fria ), Química Mineral, Educa
r o n  Física. Quinto Curso de Edu- 
« a c í o n  Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y  Literatura Española ) , Inglés, 
Educación Física. —  Comuní- 
fnese .

R . V illeda M or a les .

E| Secretario de Estado en el 
K esp scb» de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1148

Tegucigalpa, D. C , 12 de mayo
1960.

Vista la solicitud presentada a 
vsiií Secretaría, con fecha veinti- 
«uatío de marzo dd año en curso, 
£or el joven Rodolfo García Irías, 
estofante j  vecino de este Dis
trito Cestrai, contraída a pedir 
ae le conceda equivalencia de es
tudio» de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
ias similares a las del Plan de 
Estudio» de Educación Secunda
ria ; acompaña una certificación 
«de estudios debidamente legaliza
da;

Resulta: que se ha oído el pa- 
xecer favorable de la Dirección 
Ceneral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
«quivalenca de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis- 
sta * denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: d  Presidente de la 
Bepública,

acuerda ;

Conceder la equivalencia solici- 
teda en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura: General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu- 
c a c i ó n  Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Orto
grafía), Inglés, Matemáticas (Al
gebra f  Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Europa, 
Historia «fe Honduras y Centro 
América (Período Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste- 
Bano (Filología, Lingüistica y 
Literatura Española), Inglés, Ma- 
•opiáticas (Algebra y Geometría), 
Educación Física, Q símica Mine 
ral. Quinto Corso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera-

Española) , Ingjés, Educación 
F ísíca.— Com uní quese.

R . V illeda  M orales.

EH Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1149
Tegucigalpa, D. C-, 12 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha dos de 
marzo del año en curso, por la 
joven Felicita Antúnez, estudiante 
y vecina de Juticalpa, Olancho, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Pian de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a ias del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida- 

ente legalizada.
Resulta: que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA.*

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso deV Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales. Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáticas. 
Tercer Curso de Educación Secun
daria : Castellano (Sintaxis, Com
posición y Ortografía), Inglés, 
Matemáticas (Algebra y Geome
tría), Estudios Sociales (Geogra
fía de Europa, Historia de Hondu- 
r , Centro América y América 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo
logía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar, Educación Física. Cuarto Cur
so de Educación Secundaria: In
glés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios S o c i a l e s  
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal (Antigua y Me
dia), Ed. C ív.), CC. NN. (Geolo
gía y Mineralogía), Biología, Fí
sica (Mecánica, Hidrostáfica y 
Calor), Química Mineral, Filoso
fía, Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical, 
Educación para el Hogar, Educa
ción Física. Quinto Curso de Edu- 
c a c i ó n  Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Física 
(Acústica, Optica, Magnetismo y 
Elect ricida d ), Q uímica Orgánica, 
Estudios Sociales (Historia Uni
versal (Edad Moderna y Contem
poránea), Historia de Honduras 
(P ro b l f m a s  Contemporáneos),

Educación Cívica), Artes Plásti
cas (Dibujo y Modelado), Educa
ción Musical, Educación Física.—  
Comuniqúese.

R . V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1150

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de enero del año en curso, por la 
señorita Graciela Castillo Sevilla, 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana y vecina de la ciudad de 
Danlí, Departamento dé El Paraí
so, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
del Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer .Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría)} Estudios S o c i a l e s  
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contempo
ránea), Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoología 
e Higiene), Artes Plásticas (D i
bujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar, Educación Física. Cuarto Cur
so de Educación Secundaría: In
glés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios S o c i a l e s  
(Geografía de Africa, Asia, His
toria Universal (Antigua y Me
dia), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales í Geología y Mineralo
gía), Biología, Física (Mecánica, 
Hidrostática y Calor), Química 
Mineral, Filosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar, Educación Física. Quinto Cur
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Nociones de Preceptiva 
Literaria y Literatura Española), 
Estudios Sociales (Historia Uni-

A V I
T ítu lo s  S u p le to r io s

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero, del depar
tamento de Olancho. hago saber: 
que don Petronilo Chaodias, pre 
sentó escrito solicitando título su
pletorio, del siguiente inmueble; 
Üaa casa, situad* en esto ciudad, 
eo el barrio de San José, construc
ción de baharequ?, cubierta de 
tejas, de nueve varas de frente, por 
cuatro de ancho, corredor hacia el 
Interior, del mismo largo de la 
casa, en un solar que mide treinta 
y dos varas lineales y una cuarta de 
Orlente a Poniente, por el costado 
Sur; sesenta y cuatro varas de Nor
te a Sur, por el rumbo Poniente; 
veintiuna varas y media, de Orien
te a Poniente, por el rumbo Norte; 
7 setenta y dos varas de Norte a 
Sur, por el rumbo Oriental. Tienen 
los inmuebles, los límites siguien
tes: "Al Norte, propiedad de José 

Rodríguez; al Sur, propiedad de 
Héctor Plzaty Aguilar, calle por 
medio; Orlente, casa de Wllfredo 
Hemlquez; y al Pcntente, propie
dad de Luis Gallo. Que la hubo a 
sus propias expensas desde 1919, es 
peseedor. No es terreno nacional 
ni ejidal, ni hay pro indivisión. 
Ofrece el testimonio de Alejandro 
Sarmiento, José M* Hernández 
García y J. Antonio Navarro, de 
esta ciudad donde están. Se man
da a publicar por tres veces, una 
cada treinta dias.—Juticalpa, 1 1  de 
mayo de 1861.

R a f a e l  O l i v e r a  C U lix , 
Srlo.

19 J. 61,

£ 1  infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público y para los electo* 
de ley, hace saber: que con fecha 
once de abril del presente «Co, se 
ha presentado ante este Juzgado, 
ia señora Francisca Sa'gado Men
doza de Ponce, mayor de edad, ca
sada, de oficios de másticos, hondu- 
refia y de este vecindario, solicitan
do título supletorio, sobre los in
muebles si guien tes: ‘ Una casa <U 
habitación, situada en el barrio de 
la Soledad de esta ciudad, compues
ta de una pieza, de paredes üe ado
be, techo de teja, enladrillad», que 
mide ocho varas de largo, por cua
tro de ancho, con una cocina anexa 
de los mismes materiales, que mide 
seis varas de largo, por cuatro y 
media de ancho. Otra casa de ha 
bitaclón, situada en el mismo ba
rrio de la Soledad, contigua a la 
anterior, compuesta de una pieza 
que mide nueve varas de largo, por 
cuatro de ancho, de adobe* techo 
de teja y pUo de tierra, con una 
cocina anexa de la misma construc*

versal (Edad Moderna y Contem
poránea), Historia de Honduras 
(Pr o b 1 e m a s Contemporáneos), 
Educación Cívica), Física (Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica, Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación Fí- 
s ica.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Mejía.

S O S
ción, que mide cnat^ 
largo, por cuatro de «nch% 
do ambas caías un solar 
poco más o menos, treinta n T /  
largo por quinoe de ancho, 
to de árboles frutales, 
mis ambas casas un 
dor *1 frente, y 1 Imita 
con casa y snlar de Cleotllde 
de Jiménez, mediando calle- 
propiedad de dtfl» lUtnooa u  
Gcló?; al E*t<», cssa de don <stw  
Raudal** Collndrei; y al 
cssa de herederos de don F im ^  
Moneada”. Que dichos iD »**?  
los estima en la cantidad de 
setecientos lempiras. Qae 
do en quieta, pacifica y no 
pida posesión per más de dies «fe 
agregando la de sus ctusahableaw 
que fto hay ctros poseedores «Z 
indiviso» y que careciendo de 
de dominio inscrito, solicita a* 
este medio título supletorio, pm 
el objeto de tener título lose»!*. 
Lo que se pone en conocimiento^ 
público, para los efectos 
Yusoarán, 4 de mayo de 166L

F. B. MartIhh , 
Srlo,

19 J. 6!.

El infrascrito, Secretarlo delfa. 
gado Segundo de letras, dsl depif. 
tamento de Santa Bárbara, ju» 
saber: que eo esta fech», se preses* 
a eate Despacho don Alfonso Bgft 
guez, mayor de edad, casado, agí. 
rultor y ganadero, y vecino des» 
Peiro Sula, departamento de 0 *  
tés y residente en su hacienda “B 
Jícaro” , comprensión municipal 
Qutmistán, de este departamestv 
solicitando titulo supletorio, dé 
lote de terreno coico de ciento tía* 
cuenta manzanas de extensiva» 
pérfida), del cual ha estado m 
quieta, pacifica y no Interrum 
posesión, hace más de treinta a 
al cual hi denominado des4» I*, 
fecha que lo tdqultió con el nav* 
bre de ‘ Vegas de Vado Hondo”, y 
asi es conocido públicamente;!** 
natural'z» rústica, pues se trata 
zacate ras queden su totalidad 
cultfvalo, encontrándose sitasdoa 
inmediaciones de Qulmistán,da# 
te departamento e inmediato a •  
hacienda "E l Jícaro” , coa la «oal 
forma un solo cuerpo. SI terrwa 
“ Vegas de Vado Hondo’*, lo *4» 
qulrió como de au propiedad, eo* 
motivo de que el año de mil Mrt* 
oientcs treinta, los limites da 
que ahora es su hacienda Mttr 
ro” , que por entonces perteneefa 
M. López y Compañía ydeipuéi* 
don Ismael Rápalo, de quien lo 
qnlrió, se encontraba confundid* 
con e&ti hacienda, por locoal,M* 
tes de comprarla el peticiónate 
gozaba de esa posesión quieta, P#* 
flea y no interrumpida, siendai^ 
la razón por la cual, no existáis 
terreno “ Vegas de Vado Honá*,,¡ 
que se refiere, titulo alguno l®H** 
to, y‘ siendo que dicha poseart** 
ha venido disfrutando txtf»#** 
mente, tampoco tiene posaaiM*
pro lodivises. Todo e 1 terreno 
acotaciones naturales, exmpt* #  
el rumbo Sur y Este, q«a 
cercas de alambre de púa.
A fon&o Rodríguez, ha eataí» 
posesión quieta, pacifica j  
r umpHa del lote de t®rrf*?T^ 
que se ha hecho relación 
hace más de treinta afio»> 
establecer esos extremos, efw*  
testifical de los seSores: Josi
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w Aco*tft y líanuef

J ****  ^JSrioa T *®dfiCS f
Od»*6* 1’ motoá* 0St* f«CÜt

I * '» ' '6'
•  *“ WjS  petKW» ° acUl 1,1 )'i
^ ,« 0  M * ¡ L i »  «i**0* e°y 60 ** . ¿ ¿ ta  J'uxí»dO.'-

^ S f w n T  1« fl* ta*y0 de 196í'
* * *  h ^ aedo Bevks T. 

Srio.

«tf*1’ H»b«r: que con

g««retorio  del Juz- 
jUerrMcrfW f ^ ^ , ^  Ja .

T .ntr». htüS 1 1 ^  • - ^ ,S r ,M|l d.l.ao.DCa™ o1

^ " í o r i  Adlli» O* ™ » 10'1 
ttiyor de edad,

« ■ *  Perito Mercantil, vecia» de 
j T t w S u l .  J
í e . »  •olio!» » '» 0 «a e V* -
- J Z  trtmlM« i »  l«?. * *  

! !£ « « < «  « “« *  M"»*»0» '1411 “ V
Ü L . «) Uo lolar situado eo la 
!£ £ d a  Clenegulta, jurisdicción 
íS  moakjIpio de Pusrto Corté». 
¿ L  ¡folies y dimensiones son:
Al Ufarte, con pK>pi»dad de don 
J¿*dor Gallado, calle de p0T

olocoent* y cinco píe» y ael® 
■viciáis; A Sur, propiedad da don 
Esebto Flore», claoueota y cinco 
«iastelt pulga<Ja«; al Este, prople* 
&A ds María Evo, ochenta pies*, y 
al Oeste, propiedad de dan Euiebío 
flore* ochenta píes; eo dicho solar 
time construida a ao» iipersis 
m  eisa techo de do®, piso de ma 
ttn, forro de yagua, como de doce 
fMs por lado, di» ha propiedad 
admitió por coaopra que tilín 
4ob /uto Acg-l Perrera, por t-l 
«neto de quinientos lempiras nao- 
MftitltóOMÍ, s&gfm esrrltur& pú 
t i»H autorizada eo e*ta ciudad 
aate el Uourio Públleo Salvador 
Afeitar Cálix, el día Míate de di 
<lsnbre de mil novecientos cin 
«oseta y cuatro, b) Uo solar si 
Hado en la aldea de Cien&guita de 
« t t  jarisiieción, cuyos limite» 

Idtataitaatt ton; al Norte, tieinti 
eoatro varas, coa propiedad de 

Fortrlo Bellale, calle de por medio 
*  dofia Mari» Evo y de la dieeat 
doBa Soja Romero de Schmldt, 
aoaprado a Juan Angel Ferraran 
* l 8af, cuarenta vana, wn propie
dad de les herederos de Agustín 

al Kste, doce varas con 
•wpledad de dota María Evo y 
flatofe» Bótete*, y al Oeste, trece 
to o . con propiedad de dofia María 

no» tnodóa al Oes 
^  formando escuadra con el aa- 
2 »r hada al Noel», de teloUcuv
«a  nrii a los Udo* ^  
i r  * 7°. «faa a loe la4<» Notte y 
«ar, djth» terieno est* cultivado 
« »  Irbole» f /u u )«  y tiene corw 
^ “! \ ^ ^ ¿ m a o a c a f l  
^  '  ^ ^ a d e d o c e p o r  doce
Z X T :? ' * '™ * -  Dteh* P^-

í3r «>»prfcque
STi» J S  S,r 8a““
««tora S .  vgbo  ea.

Mtt i, °n°!L*“ * ,n •«» 
Arador a »»?  N®Ut1°  Público

«tteatt > ckw^ oovMieotos cío- 
D o •*- 

^  *o*leÍDte * CieDe? ulu de 
••■•«•i» ííoaites y di
í *  Salvador GaHrS°Tt%' *oi*T*de 
^  lUnneu t ,0,*r d« 
2 2 1 » » * « «  w L ú  g ! " ,le' cl0'
^  de d »  w  *  8ttr' propie- Saíoaé Booiut,  de

do8a Kosa Rotnero di Schmilt. 
ciacaenta y tres Pies; al Eite, pro
piedad de los herederos de dofí» 
Dolores Rosales, o:h^títa y cloco 
pies; y »l Oaste. propiedad de dcilx 
Rosa Romero de SífraildC. och3Q(a 
y cinco pies, hiclendo uoa superti 
ele total aproximaba de quinientas 
una varas cuadradas y sesenta y 
seis centésimas da vara cuadrada, 
se encuentra cultivado de árbo es 
frutales. Dlotaa propiedad la ad 
guirló por compra qua hizo a doña 
María Evo, por el precio de mil 
t reso) eo tos lempiras moneda nació 
nal, segáa escritura pública auto* 
rizada por el Notarlo Pflblloo Salva* 
dor Aguilar Cálix, el día veintitrés 
de abril de mil novecientos cin
cuenta y sel», los terrenos desorttos 

delimitados do pueden s»r ins
critos por carecer de antecedentes 
inscribibles, conservando úoicemeD- 
te en su poder, los dosumentos pú- 
büeos coa que adquirió el derecho 
de pe sesión por compra que efectuó 

4ofia Bota Romero de Sohmldt, 
eo el qae le traspasa «i derecho 

de posesión adquirido en la compra 
que ella efectuó a las señora» Cíe- 
mentíoa Alvarado, Haría Evo y 
Juan Angel Ferrara. Para acre 
dítat que haoe más de diez afíos 
que ha ejercido el derecho de pose
sión sobre los solares descrito?, en 
forma quieta, pacífica y no inte* 
rrumplda, propuso el tf stlmonlo de 
ios testigos, seBores ClemsnfciD» 

varado, María Evo y Juan Aogel

d? 1» deud». — Tegacig»ip», D, C., 
21 de junio de 1991.

Luis AX/Onsd Pjjíbda Bat« bs. 
Srio.

Del 3 a) 25 J. 81.

Ferrera, todos mayores de edad, 
propietarios y aptos para serlo.— 
Puerto Cortés, 20 de junio de 19fíl.

E lís e o  G a r c ía  R ., 
Srio.

19 JM 18 A. y 18 S. 61.

b e m a t e s

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al púbiioo en general y para 
los efectos de ley, tace saber: qus 
ea la audiencia del día sábado vein
tinueve de julio entrante, a las 
Dueve de la maffana y  en el Joosi 
que ooupa este Juzgado, se rema
tará en públioa subasta, el inmue
ble que se_ describe en ia forma 
siguiente: Una casa de piedra, la
drillo y adobe, compuesta de cinco 
platas, un cuarto, una cocina, un 
zaguán, cubierta con tejas, ubi
cada sobre un solar situado en el 
Barrio "Buenos Aires”  de eita ciu
dad, que mide y  llasifcs; al Norte, 
catorce varas, coa. lote Nóoaero 
Diez; al Sur, diez varas, oon propie* 
dad de NataUa de Losano, calle de 
por medio; al Kste, treinta y siete 
varas, más o menos, con propiedad 
de Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y siete varas, oon propiedad 
que fué de Ernesto Poter, hoy de 
José Walter; encentrándose inscri
to el duQjioio de dicho inmueble 
con el número 86, folios S8 y 89 dei 
Tomo 10 1 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa
mento; este inmueblejfué va J orad o 
de común acuerdo entre las partes, 
por el monto de la deuda, interese* 
vencidos y no pagados y costas dei 
juicio corresponaiente, y Be rema
tará pari cubrir con so valor ia 
cantidad de seis mil lempiras . . . .  
(L 6.000.00) que Manuel de Jesús 
Herrera (¿arela, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores que 
no cubran las dos terceras partes

Eí lafrtscrlco, Secretarla del 
j?ado lg de Letras de lo Civl', de 
este departamento de Francisco 
Morazán, al públiao en general y 
para los efectos de ley, hace sabBT. 
que ea la audiencia, dei día vein
tiocho de juiio entrante a las dhz 
de la mafiana y  en .el local que 
ooupa este Juzgado, ae rematará 
en pública subasta el inmueble que 
se describe en ía forma siguiente: 
"Una casa situada en el barrio 
Palmlr» de esta ciudad, ¿obstruida 
de cemento armado y ladrillo ratón, 
compuesta de dos pisos; consta el 
primero de un porch, un gar/ge, 
una sala oomedor, una cocina y  un 
cuarto para Ja serrlüutabeé; ea el 
segundo piso b&y: tres recámaras, 
un htU, sirviendo de techo una 
tem ía  de cemento armado y con 
todos sus servicios, de agus, tuz 
elécMc* y s* o l6arlef qa i esía csst 
t i  encuentra construida en un so- 
laT que mide y limita: al Norte, 
veintiséis metros aproximadamen
te, con la otra fracción de solar de 
donde se tfesmembr* é>ta, y que 
pertenece también a su representa- 1 
da; al Sur, veintiséis metros apro
ximadamente, limita oon casa y so
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
at Este, línea quebrada de diez 
metros, poco más o menos, limita 
con cs$a y solar deí oompareaienta 
J. Lino Zufiiga; y al Oeste, cinco 

l metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita con cisa de dofia 
Carlota de García Cálix, este ln- 
mueble forma, parte y queda ai la
do Sur de un lote de mayor capa
cidad que la menor Cetina Zufiiga 
Rivera, hubo por compra hecha al 
señor Rafael Callejas Lozano, en 
escritura pública que autorizó en 
esta ciudad, el Notario don Carlos 
A, Züñlga, eJ dJíeJíóJs de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis"; £ 1  dominio de dicho Inmue
ble se encuentra inscrito con el 
número 271, folios del 311 al 342, 
dei Tomo82 f  m livor de Celia* Za- 
fiiga, en el Registro de la Propiedad 
inmueble de este departamento', y 
ae rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que el sefior 
J. Lino Zufiiga en su^condfcfón de 
representante legal de la menor, 
Celina Zuñida Rivera, es en deberle 
al seSor Héctor Laínez Martínez 
Y  fué valorado dicho Inmueble por 
el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de cincuenta y seis mil
cuatrocientos JempJ/a*....................
{L 5d.400.0Q). Ss advierte que 
por tratarse de^primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del
ív íIúo__Teg-ucl^aífs, í>. C., 28 de
iunlo de X96L

de esta clndad, comprendidos en 
la lotificaclón levantada en dkbo 
barrio, según placo proyecMrío 
por e\ Ingeniólo Magín Lotiza, 
y que están determinarlo.1» con 
los números diez y siete y diez 
y ocho del Bloqne N, siendo 
los límites y dimensiones los si
guientes: al Norte, lote diecinue
ve de )a letra N, con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N , con 
cuarenta y dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte metros 
loteaseis y siete de la letra N ; y 
a\ Oeste, veinte metros, propie
dad de Roberto Ramírez Folgar 
calle El Coyol de por medio. 
Estos lotes en su conjunto tienen 
una extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centéslmcg de vsia 
cuadrada, Inscrito el dominio 
bajo el número doscientos treinta 
y dos, tollos doscientos treinta 
y nueve y doscientos cuarenta, 
del Tomo 1 1 4  del Registro de la 
Propiedad de este departamento. 
Este Inmueble íu¿ valorado de 
común acuerdo por las partes, 
en la suma de Doce MU Seiscien
tos Dos Lempiras (L r 2 .602 .00), 
se rematará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras que 
doña Angelina Martínez v . de 
Sierra Zepeda, adeuda ai Banco 
Nacional de Fomento, Se ad
vierte que por tratarse de prime- 
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran tas dos 
terceras partes del avalúo,— Te
gucigalpa, D. C.f i9 de junio de 
19 6 1 .

Bmma Bonilla v. <*« Larior, «fgflfi 
aparece en ía escritura pflblica an~ 
torlzad» en esta clulai, el c'nco de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por el Noticio don J, 
FVancírco Zacapa. Bl o ‘e ante
riormente descrito se encuentra 
tnscrito a favor de dolía lsaur\ Par 
Jarla Montoya, bajo el número 334, 
folios 408 y 409, del Tomo 116 del 
Ríghtro de la Propiedad Inmueble 
ie este departamento, y se remata* 
rá para hacer efectiva, cantidad 
de lempiras que la sefiora Isanm  
Palada Montoy», la adeuda a d o»  
Vicente Palma, y fue valorado di— 
cbo inmueble por «I Perito nombrar 
do a tal efeatc, ea I» c»ntlda<Ld«
NUEVE Mtl* \i\)>mXXTVB L m i f t i » .
Se advierte, que por tiataft* da 
primera licitación, no aa admitirá» 
pos tur» a que no cobran la* de* ter
ceras partes del a*alúc«—Tt<ju©§' 
giíp?, D.C., 8 de julio de 1961*

L uís A lonso  Píwtkda B atkjeí.
Sdo.

Del 1 al 29 J. 61.

L u ía  ALQHSO P in k d a  B .( 
tirio.

Del 4 al 26 J . 6 1 .

Luis A lo n s o  P in b o a  b m 
secretario.

De) 4 al 2& J.

El Infrascrito, Secretario del 
,1 uzgado iQ de Letras de lo Civil 
dei departamento ^Francisco Mo
razán, al público hace saber: que 
en la audiencia del dfa viernes, 
veintiocho de julio próximo, a 
las dos y medía de ía tarde y en el 
local de este Despacho, se llevará 
a efecto ei remate dei siguiente 
inmueble: Dos lotes de tetreuo 
ubicados en e{ Barrio El Bosque,

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Primero de Letras de lo Ci~ 
vil, del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
par* los efectes de ley, hace saber: 
que en audiencia del día martes 
primero de agosto entrante, a las 
des de la tarde y en el local que 
ocupa este Juzgado, ae rematará 
en pública subasta el inmueble que 
ae describe en la forma siguiente: 
“ Cha casa construida de piedra el 
frente, y de madera las paredes 
interiores, dividida por un cancel 
de madera, pisos da ladrillo de ce* 
mentó, dos cocinas y los serviolcs 
sanitarios, tocio cubierto con tejas; 
mejoras que ha construido dentro 
de un soiar sito en el Burlo de La 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
que se localiza bajo el número diez, 
según aparece en el plano respecti
vo de la lotlflcadora denominada 
La Guadalupe; solar que tiene una 
extensión superficial de ciento no» 
venta y nueve varas cuadradas, con 
escos límites y dimensiones: al 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terrenos de la íe- 
fiora Carmen v. de Carias, median
do calle; al Sur. ocho metros y trein
ta y cinco centímetros, oon lote 
dieciséis, de la misma loUtioaclón, 
mediando calle; al Este, catorce 
metros y cuarenta oentí metros, con 
lote once; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, con 
lote nueva”. Que hubo el lote des
crito por compra que hizo a dofi¿

El Infrascrito, Secretario del, Ju*- 
gado Primero da Letras de k» C ir l. 
de esta departamento, al público 
en general y para toe efectos de 
u y, hace caber: que «n la audieo- 
cis del dfa martes veinticinco de 
julio próximo, a laa nueve y media 
de la mafiana y en el fecal que 
ocupa asta Despacho, aa remataré 
en pública subasta el inmueble« 1-  
guíente. Finca San Joté, situada 
«nía aldea de Flores, Municipio da 
^  Villa de San Antonio, departa
mento de Ce mayagua, como da 
cincuenta y cuttro manaaoas de 
extensión superficial coa ios lími
tes siguientes: al Norte, «oa pror 
piedad de Geei.lo Hernándea A y es
tas y Pedro Amador, a ti como ei 
Río San José; al Sur, propiedad da 
Angela Torree, tibaldo Estrada, 
Ramón Rojas, Daniel Rubio y d*l 
señor (Jarlos Itaguirre, mediando 
con este último ua caaxlaO quo va  
a ctra propiedad de Carlos Izsgai- 
ríe; al Eite, propltdjdes de .Nati
vidad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Várela. 
&aic*tlno Handosa, SinCoroao Her
nández, Ubaldo Estrada y Ramda 
Rejas; y at Oeste, proptodadea de 
Pedro Amadcr y Cirios luyjuirre, 
mediando con este último y «b par
te el Río San José y «na poqueOa 
posesión de Ubaldo Estrada. £ b  
el terreno descrito aa encuentra 
uaa casa da habitación de treea 
varas de largo, por catorce de an
cho, paredes de adoba y madar^ 
piso de cemento y techo de tejas, 
con seis piezas y an oOrredoí; doa 
piezas anexas al lado Sarm da babar 
reque y madera, an caedteo donda 
e&tá la cocina; una galera techo da 
zinc, de oatoree varas de largo, pac 
nueva de ancho, donde estovo ux 
beneficio para elaborar dulce, tusa 
bodega pandea da adoba, techo de 
tejas y un molino de viento soSm# 
una torre de hierro oon batería da 
hierro para obtener agna da ua  
pozo artesiano; una caaa de adoht» 
cubierta da tejas, da ca torca varaa 
de ancho, por dieciséis da largo, ea  
la cual ea el interior asta dividida 
por un espacio <iue ooupa toda el 
ancho de (a construcción, «leual 
sirve de comedor; en la parte Esta 
de dicho espacio ae encuentran de 
Norte a Sur, una cocina da cinco 
por cuatro varas, un dormitorio de 
seis por cuatro varaa y al extrema 
Sur, un porche también de cinta 
por cuatro varas; al Poniente da 
dicho comedor, doa dormitorios de 
cinco por cinco varas, aada nao* 
interceptados por un a^arlamenta
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<Je cinto por trei varas, eo e' cua 
«stán ioataladcs el Bfervlclo de ino
doro!, baño, con su cióset respectt- 
>0, lleudo esta construcción de es
tilo moderno y se encuentra toda 
•nladriliad» con ladrillo de cemen- 
to y encielada con cartón compri
mo, teniendo al lado Norte una me
diagua codstracción de adob?, te
cho de teja, de ocho por cuatro 
taras, dividida en doa parte», una 
que aería para Instalar una planta 
eléctrica y Ja otra destinada para 

Ja cocinera. 15i inmueble descrito se 
encuentra inscrito bajo el núme
ro 4.»63, folios del 40 al 42 del To
mo 33 del Registro de 1» Propiedad 
Inmueble del departamento de Ce- 
mayagua. El inmueble anterior se 
rematará para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero, Jnteresrs y coa- 
tes, que la Sociedad Algodonera Te- 
bampóa, S. de B. L , adeuda a dicha 
Institución. Servirá ds base para 
el remate la sama de L 39.8d0.0o, 
valor asignado por las partes en tas 
escrituras de hipoteca. Se advier
te que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos torceras par
tes de dicho avalúo.—Tegucigalpa,
D. C„ 27 de junio de 1961.

L. A. Pineda B.( 
Srlo.

Bel lp al 24 J. 61.

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los señores Accionistas del Banco de 

Honduras para la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
lugar el jueves 20 de julio de 1961, de las tres de ía tarde 
en adelante en el local de la Oficina Centra!, para tratar 
los asuntos a que se refiere el Art. 168 del Código de Co
mercio. Si por cualquier motivo no se celebrara la sesión, 
se convoca para el día siguiente a la misma hora y en el 
mismo local.

^  La Ju n t a  D ir e c t iv a

28 J ., 3, 10, 17 y 19 J. 61.

Sociedad Constituida

Para los efectos legales correspondientes, al público 
Be hace saber; Que en escritura pública, autorizada ante 
el Notario César Tomé Rápalo, los señores Harold Martin, 
Rafael Mendoza y Ricardo Cabrera, constituyeron en esta 
ciudad, la sociedad denominada “ Comerciantes Aéreos de 
la América Central, S. de R. L ” , con el objeto de dedi
carse a la venta de aviones, repuestos, accesorios y  todo 
lo relacionado con la aviación y similares, y  en general, 
cualquier otro negocio de lícito comercio.— Tegucigalpa,, 
D. C., julio 17 de 1961.
H a r o l d  Ma r t in  Ra f a e l  M e n d o za  R ic a r d o  C a b r e r a  

19 J. 61.

cha comunidad, con el fin de pro
ceder a la explotación racional de 
los recursos naturales que en dicho j 
predio se encuentran, y conforme 
a las normas bases que sean apro
badas en la misma junta. Al 
efecto, cítese, personalmente y en 
legal forma, por medio de quien 
corresponda, a los señores: doña 
Cristina Díaz v. de Valentine, 
Gral. Tiburcio Carias Andino, Ma- 
rietta Guilbert de Lintón y Henry 
Douglas Guilbert y al Procurador 
General de la República, en su 
carácter de representante del Es
tado; debiendo citarse, por medio 
de Avisos qae se publicarán en la 
prensa del país, y por carteles que 
se fijarán en las Alcaldías Muni
cipales de San Ignacio, Cedros 7  
Guaimaca, de este Departamento, 
durante quince días, a los demás 
comuneros, con el objeto de que 
comparezcan a la junta aludida 
anteriormente, con los instrumen
tos dominicales que acrediten sus 
derechos.— Notifiquese. — Gustavo 
Henrfquez B.—E, Quesada R., Se
cretario". Tegucigalpa, Julio 6  de 
1961.— Sello. —  Epaminondas Que
sada R., Secretario.

E. QUESADA R.,
Secretario.

Del 1 1  al 27 J. 61.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Me. 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia jueves diez 
de agosto entrante, del corriente 
«lio, a las dos de ia tarde y en el 
local que ocupa este Juzgado, te 
verificará el remate en pública su
basta dei inmueble que se describe 
tn  la ÍOYEQ& siguiente: "Una casa 
construida sobre paredes de made. 
Ta, ladrillo, adobe, bahareque, pi
aos enladrillados en parte, con te
chos de ilne y t e ja s , que mide 
quince varas de frente, dividida 
<en cuatro piezas, por cinco de fon
do, con un corredor volado hacia la 
calle y otras en el interior, habien
do una pieza para cocina, todo edi
ficado en un solar que mide quince 
varas de frente, por ciDcuenia de 
fondo, situado en el Barrio San 
Felipe, de esta dudad, todo limi
tado: Al Norte, Avenida de por 
medio,con eáificio del Hospital San 
Felipe; al Sur, solar de ios herede
ros de don Trinidad E. Rivera; al 
Oeste, cal Je de por medio, propie
dad de herederos del mismo señor 
Rivera», y al 3&>t&, casa y solar de 
herederos de dofia Elena Andino 
de Laurinda” . Que dicho inmue
ble se inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Angel Gutiérrez, bajo 
el Np 76, folios *19, 8) y 81, del To
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueb'e, de este departamento, y 
fue valorado de común acuerdo, en 
ia cantidad de diecisiete mil dos
cientos ocho lempiras, con seis cen
tavos de lempira; dicho Inmueble 
será rematado para oon su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras que el sefior Miguel Angel 
Gutiérrez, es en deberle al seDor 
Radegundo G a r c ía  Guevara. Se 
advierte que por tratarle de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran laa dos ter
ceras partes del avalúo.—Tegucl- 
galpa, D. C-, 12 de Julio de 1961.

Luis A. Pixkda B. 
Secretarlo.

1*1 n  J. a) 8 A. 61.

El infrascrito, Administrador de 
Adusna y Rentas de Tela depar- | 
tamento de Atlántida, al público 
hace saber: que de conformidad 
con los artículos 10, 11 y 12 del Có
digo de Procedimientos Agrarios, 
se rematará en pública subasta, 
un lote de terreno nacional, situa
do en el lugar denominado “ Mira- 
mar”, de esta jurisdicción munici
pal. El terreno en referencia cons
ta de ciento treiota y tres hectá
reas, treinta y ceho áreas y cin
cuenta y siete centiáreas; está cía- 
stficado como terreno ds segunda 
clase o propio para la ganadería 
solamente, siendo el valor base del 
remate dos mil lempiras con seten
ta y  nueve centavos, más el im 
puesto de titulación, conforme a la 
Ley Agraria vigente. Dicho terre
no ha sido denunciado ante estal 
Oficina por la señora Victoria Ce- 
rella de Gottardi, y está limitado 
asf: al Norte, con la Laguna del 
Triunfo y una manga o entero de 
la misma; al Sur, con el xio de Hi- 
lian Creeck y'la Hnsa férrea de la 
Standard Fruit Co.; al Este, con 
terrenos nacionales; y ai Oeste, con 
el Mar Caribe y terrenos de la Tela 
Railroad Co. Ei terreno está situa
do a trescientos metros de esta 
ciudad-puerto; usa tercera pane 
del mismo es pantanoso y las otras 
dos, están cultivadas de tacata para 
la ganadería. J¡1 remate se llevará a 
cabo en esta ‘Administración de 
Aduana, el día jueves siete de sep
tiembre próximo, siendo la baaa 
del mismo, la cantidad antes indi 
cada.—Tela, 13 de julio de 1961.

Julio Flobks Gibón, 
Admor. de Aduana y Rentas.

Del 19 al 24 J. 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

juntamente con los documentos 
acompañados, los que una vez 
razonados en autos, deberán ser 
devueltos al peticionario. Con
vócase a la Junta de Comune
ros del sitio de “San José de 
Cedros” o ‘San José de Casta 
Rica” o “San José de Costa Rica”, 
para el día viernes, veintiocho de 
loa corrientes, a la» nueve de la 
mañana, para que, bajo ta presi
dencia del señor Juez 2• de Letras 
de lo Civil, de este departamento, 
se proceda al nombramiento de 
uno o más administrador®» de di

clones y reivindicaciones, por^ 
pilcado. Le suplico declara* ^  
c^rpirada oi-ba  patenta, 
oportunidad, maníar d e^H iJ  
un ejemplar de la úescripcióo j  
vindicaciones, con la coostaaofat 
ipy.—Teguctfjalpa, D, C., UdajT 
nio de 1961 —Daniel Cisco L*\ ^  
que se pone en conoctmladlo 
púbiioo para los efectos de lef.^Bt 
vTueigalp», D. C., 1̂  de jomo ^  
1961.

M. ve

19 J. y 18  A. 61.

H erencias

Patente de Invención
La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha H  de junio del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ‘ Incorporación de Patente. 
—Señor Ministro de Bxmonoia y 
Hacienda. —En representación de 
Societe Des U s i n e s Chimiques 
Rhone-Pculenc, domiciliada en 21, 
rué Jean Gouj3n, París (8e), Fran
cia, vengo a pedirle la incorpo
ración, por el tiempo que falta 
para vencerse en el país de origen, 
de la patente expedida en dicho 
país, con el número 1 075.117, el 14 
4e abril de 1924, por un periodo de 
veinte años para el lo vento deno
minado: NU.EV08 D E R IV A D O S  D E  L A
PHENOTHVAZINA Y PROCEDIMIEN
TO d b  f b b p a h a c i ó k ,  del cual 
aeompaño el certificado de registro 

^debidam ente lega iz ido , y descrip -

A V I S O

El infrascrito, Secretario dél 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber, 
el auto que literalmente dice: 
“Juzgado 2* de Letras de lo Ci
vil, Tegucigalpa, cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Admítase el escrito que antecede,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA. EL TERRITORIO DB LA REPUBLICA

BHXBTE8  «DOS XOH. XBTAUCA
O n p n  Veste Ooayn Veste Compra Veste

Dólar .....................1.98 2,03 LOO 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado*

reflo ................ ...0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .............. ...1.98 2.02 2.00 2.02 f.96  2.04

COTIZACION NO OFICIAL DB OTRAJS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

PflUw Lempira»
Libra Esterlina n i n‘ i"  1 “ '“ ‘■i i —111111 imimMi 2-80 5.60
Franco Belga ------- ---------------.------ 0.02 0.04
Franco Francéa ----------------- „----------0.2041 0.4083
Franco Suizo ............ ............. .............0.2810 0.4620
Marco Alemán ................ .........................0.2519 0.803%
Florín ................. ............ ..............................0.2784 0.5568
Corona Sueca ..................... ......................0.1939 0.8878
Peseta ........ ...... ........— ..........- — ______ _0.0168 0.0336
Peso Argentino .— --------------------- ----------0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........... ...................— ___0.08 0.18
Lira .................- .......... ........................ .... .....0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
¿efe ¿ai Departamento de Cuabl<*

El infrascrito, Secretariodalj* 
gado de Letras Seccional de 
rán, departamento de El ?a¿afc, 
al púb ico en general y para )<* 
afectos de lev, hace saber: que 
Juzgado con fecha tres de julio dj 
corriente afio. dictó sentencia fe 
clarando a doña Torlbla Zdoigij 
a las «efíorltas E6ger ia y GíbrW»
'Z&nigt, herederas teatameotarin, 
dejada por su difunto padre, dea 
Marcelo Zúniga, y les concedió 
posesión efectiva de la hartad̂  
sin perjuicio de otros heredara 
igual o mejor dwe^bo.—
12 de Julio de 1961.

F. B. Martí*»*, 
8rfo.

19 J. 81,

Vi infrascrito, Secretarlo d«l J* 
ga3o de Letras Seccional de Toa» 
rán, departamento de fil Paral* 
al público en genaral y para 1*  
effetes de ley, hace saber: que ufe 
Juzgado con fecha tres de Jallo dri 
corriente afio, dictó sentenciafc 
clarando a las sfQora* Beroúfc 
de Jesús y Ramona Sáncbe* 
zano, herederas testamentarias.fr 
jada por su padre, Víctor Solón* 
Méndez, y les concedió la pcsarili 
efectiva de la herencia, por ñcdb 
ds su hermano Norberto Ooa&t 
ras Solórzano, sin perjuicio destep 
herederos de igual o mejer 
cho__Yuscarán, 12  de julio de

F. B. Mastín*  
Srlo.

19 J. 81.

PARA MEJOR SEGUMN
Haga sus piriblicifl» 

nes en el diario óSdá 
LA GACETA, y 
mandar los original* 
sus avisos con toda 
ridad para evitar 
vocaciones.

Not a:
S* «upUco a  loa o *  

Miffinald pora pahlMV 
LA GACETA. p»ociW  
birlo* con toda d a d * * *  

nanchas ni boiwsoa 
lar •quiracadonii a 
dm tismpo «a dasdk^*

Talleres Tipográficos
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